Aprender, Saber y Hacer

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MANZAKILLO
OPD DEL GOBIEANO DEL ESTADOD DE COLIMA

Acta de instalacién del Comité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés de la
Universidad Tecnoldégica de Manzanillo

En Manzanillo, Colima, siendo las 10:00 horas, del dia 28 de
febrero de 2023, quienes suscriben la presente acta, se
reunieron en la Sala de Juntas de la Rectoria de la Universidad
Tecnoldégica de Manzanillo, para formalizar la instalacidén del
Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés, mismo
que tiene el siguiente

OBJETIVO. -

La implementacién, promocidn, fomento y vigilancia del Cdédigo
de Etica de la Administracién Publica del Estado de Colima y
del Cédigo de Conducta vigente, mediante acciones de
capacitacién, sensibilizacidén y difusidén de la cultura de la
integridad en el ejercicio de la funcidén publica, asi como
atender las denuncias por presuntas vulneraciones a éstos
Codigas.

FUNDAMENTO LEGAL.-

Con fundamento en el articulo 10 del Cédigo de Etica de
Administracidén Publica del Estado de Colima, en el que sk
sefilala como Obligacidén Institucional la de Constituir Comités ——
de FEtica; asi como en los Lineamientos Generales para la
Integracién y Funcionamiento de los Comités de FEtica y de
Prevencién de Conflictos de Interés de la Administracidn
Piblica Estatal, en particular el numeral 22 que trata sobre
la Instalacién del Comité, se procede de acuerdo a dicho ,
numeral a realizar la instalacién del Comité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés de la Universidad
Tecnolégica de Manzanillo, en adelante “Comité de Etica”, lo
anterior para dar cumplimiento a las obligaciones sefialadas en :
supra lineas y de acuerdo a la Convocatoria publicada el 08 de
febrero de 2023 por la suscrita Encarga del Despacho de
Rectoria, en mi cardcter de Presidenta del Comité de Etica, de
conformidad con el numeral 6 fraccidén I de los Lineamientos en
mencidn.
N

Se lleva a cabo la conformacién del Comité de Etica como lo
establecen los numerales 6 al 19 de los Lineamientos aludidos,
iendo la votacién el dia 22 de febrero, de las personas
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candidatas a representar los niveles de direccién de area,
jefatura de departamento y nivel operativo, quienes duraran en
su encargo 3 afios; haciéndose el conteo de los votos con la
presencia de la Coordinadora de Control Interno, Lic. Emmy
Nayeli Guillén Marquez y dandose a conocer los resultados el
dia 24 de febrero, declarando como integrantes a las personas
servidoras publicas que a continuacién se enlistan:

e NOMBRES Y ENCARGOS DE TITULARES Y SUPLENTES:

Presidencia del Comité: Mtra. Lina Carmina Tapia Munoz,
Encargada del Despacho de 1la Rectoria de 1la Universidad
Tecnoldgica de Manzanillo
Suplente: Mtra. Bonnie Jasid Brust Beltran, Directora de area
de Administracidén Escolar.

=

Secretaria del Comité: Lic. Miguel Salvatierra Martinez, !

Director del area de Planeacidén y Evaluacidn
Suplente: Lic. Miguel Angel Molina Pérez, Subdirector de area
de Planeacidn.

Coordinador de Control Interno: Lic. Emmy Nayeli Guillén
Madrquez, Jefa del Departamento de Investigacidn.
Suplente: Lic. Yolanda Nohemi Jiménez Novela, Analista
Administrativo.

*Quienes contardn uUnicamente con voz en las sesiones

AN

Representante de Direccidén de Area: C.P. Fabiola Figueroa \\@D

Mendoza, Directora de area de Administracidén y Finanzas.

Suplente: Lic. Dilva Yadira Nava Covarrubias, Directora de area

de Vinculaciédn.

Representante de Jefatura de Departamento: Mtro. Christian
Wright Martinez, Director de la carrera de TSU en Gastronomia,
y Licenciatura en Gastronomia.

Suplente: Dr. Joel Salome Baylon, Director de la carrera de
TSU en Energias Renovables area Energia Solar, e Ingenieria en
Energias Renovables

Representante de Nivel Operativo: Mtro. Rodrigo Israel Cancino
Uribe, Profesor de Tiempo Completo, Titular “A” de la carrera
de TSU en Logistica Area Cadena de Suministros, y Licenciatura
Disefio y Gestiédn de Redes Logisticas

lente: Ing. Araceli Gonzalez Gonzalez, Coordinadora de
ulacién de Estadias
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e ACTIVIDADES POR REALIZAR:

Las que se desprendan del Cédigo de Etica de la Administracién
Piblica del Estado de Colima, asi como de los Lineamientos
Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités
de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de la
Administracidén Publica Estatal, en particular las sefialadas en
el numeral 4, de estos ultimos:

Corresponden a los Comités de Etica:

I. Elaborar y presentar su Programa Anual de Trabajo durante el prime
trimestre de cada afio en los términos que determine la Contraloria;
IT. Presentar durante enero de cada afio, su Informe Anual de Actividades,|
a la persona titular del Ente Publico, mismo que también debera ser
reportado a la Contraloria, en los términos establecidos por ésta;

ITII. Ejecutar y cumplir las actividades gue determine y publique la
Contraloria a través de medios electrénicos, en los plazos establecidos por
la misma;

IV. Proponer la elaboracién, y en su caso, la actualizacién del Cdébdigo de
Conducta del Ente Publico;

V. Determinar los mecanismos que empleard para verificar la aplicacidn
cumplimiento del Cédigo ‘de Ftica y del Cédigo de Conducta;

VI. Determinar, conforme a los criterios que establezca la Contraloria,
indicadores de cumplimiento al Cédigo de Conducta;

VII. Participar en las evaluaciones que al efecto determine la Contraloria,
a través de los mecanismos que ésta sefiale;

VIII. Fungir como érganc de asesoria y orientacidn institucional en materia
de ética publica y conflicto de interés, asi como en la aplicacidén del
Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

IX. Atender consultas especificas de las unidades administrativas del Ente
Piblico de su adscripcién en materia de ética publica y conflicto de
interés;

X. Cumplir con las obligaciones que establece el Cédigo de Etica, asi como
con los protocolos especializados en materia de discriminacién,
hostigamiento y acoso laboral o sexual;

XI. Recibir, tramitar y emitir la determinacidn correspondlente a las
denuncias por presuntas vulneraciones al Cdédigo de Etica y Coédigo de

Conducta respectivo;
XII. Emitir recomendaciones y observaciones a las unidades administrativas
del Ente Publico, derivadas del conocimiento de denuncias por presuntas
vulneraciones al Cédigo de Ktica o al Cédige de Conducta;
XIII. Dar vista al Organoc Interno de Control por probables faltas
administrativas derivadas de las denuncias de su conocimiento;
XIV. Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas, en los términos de los
presentes Lineamientos, a través de la persona que ocupe la Presidencia del
Comité de Etica;

Dar seguimiento a los acuerdos y acciones comprometidos en las
{aciones;
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XVI. Formular recomendaciones a la unidad administrativa que corresponda,
asi como a la instancia encargada del control interno, a efecto de que se
modifiquen procesos en las unidades administrativas, en las que se detecten
conductas contrarias al Cédigo de Etica y al Cédigo de Conducta, incluyendo
conductas reiteradas, o sean identificadas como de riesgo ético;

XVII. Difundir y promover los contenidos del Cédigo de Etica y Cédigo de
Conducta, privilegiando la prevencidén de actos de corrupcién y de conflicto
de interés, asi como la austeridad en el ejercicioc del servicio publico;
XVIII. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes en la
identificacidén de areas de riesgos éticos que, en situaciones especificas,
pudieran afectar el desempefio de un empleo, encargo o ceocmisidén, a efecto
de brindar acompafiamiento y asesoria;

XIX. Instrumentar, por si mismos o en coordinacién con las autoridades
competentes, programas de capacitaciédn y sensibilizacidén en materia de
ética publica, prevencién de conflictos de intereses y austeridad en el
ejercicio del servicio publico;

XX. Otorgar y publicar reconocimientos a unidades administrativas o a
personas servidoras publicas que promuevan acciones o que realicen
aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura ética al
interior de los Entes Publicos; /
XXI. Establecer las comisiones que se estimen necesarias para e§7
cumplimiento de sus atribuciones; y '
XXII. Las demas que establezca la Contraloria y aquellas que resulten
necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.

¢ OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES:

Los Lineamientos Generales para la Integracidn y Funcionamien
de los Comités de Etica y de Prevencidn de Conflictos de Interfg
de la Administracidén Publica Estatal, de aqui en adelar
“Lineamientos”, en sus numerales 24, 25, 26 y 27 sefialan
siguientes obligaciones y atribuciones:

N
24. Obligaciones de las y los miembros del Comité de Etica.
Para el debido fomento de la ética e integridad en el servicio
publico y en materia de conflicto de interés, se tendran las
siguientes obligaciones: |
I. Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias y, en caso de

ausencia, notificar la misma a la Secretaria del Comité;

II. Ejercer su voto informado en los asuntos y materias que sean sometidas
a dicho proceso por parte de la Presidencia del Comité de Etica;

IIT. Atender los requerimientos que formule la Contraloria;

IV. Garantizar la confidencialidad de los datos personales a los que tenga
acceso con motivo de las denuncias, inclusive después de que hubiere
concluido su encargo dentro del Comité de Etica;

V. Efectuar las acciones necesarias a fin de garantizar el anonimato que,
en su caso, requieran las perscnas denunciantes;

VI. Recabar la informacién necesaria, solicitar la colaboracién y apoyo que
consideren oportunocs;

I. Coadyuvar en la recepcién, tramitacién vy determinacidén de las
emNncias; - 0 ;
~ | \/
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VIII. Participar en las comisiones para las que, al efecto, fueren
designados por la Presidencia;

IX. Denunciar cualquier vulneracién al Codigo de Etica o Cédigo de Conducta
que advirtieran;

X. Capacitarse en las materias vinculadas a los objetivos de los presentes
Lineamientos, por lo que deberdn acreditar anualmente cuando menos un curso
presencial o virtual en cualesquiera de las siguientes materias: ética
publica, conflicto de interés o derechos humanos asociados a dichos
objetivos, los cuales deberdn ser progresivos, diverscs, y propiciar la
difusidén del conocimiento adquirido;

XI. Proponer acciones de fomento a la integridad y ética publica dirigidas
a unidades administrativas en lo especifico o al Ente Publico en lo general,
y dar seguimiento a su cumplimiento;

XII. Propiciar un ambiente de respeto, colaboracién y cordialidad entre las
" persconas integrantes del Comité de Etica;

XIII. Abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en los que pueda tener
un conflicto de interés y observar lo dispuesto en los presentes
Lineamientos;

XIV. Colaborar y apoyar a la Secretaria del Comité cuando se les solicite
para cumplir con los objetivos del Comité de Etica;

XV. Dedicar el tiempo y trabajo necesarios para dar seguimiento a los
asuntos que se sometan a su consideracién; y

XVI. Las demds que se encuentren sefialadas en los presentes Lineamientos,
asi como en la diversa normatividad aplicable.

25. De 1las atribuciones de la Presidencia. Ademas del
cumplimiento a lo previsto en los Lineamientos, la Presidencia
contard con las siguientes atribuciones:

I. Fungir como enlace del Comité de Etica con la Contraloria e informar
Comité de los requerimientos y acciones gque ésta solicite;

II. Efectuar las acciones necesarias para impulsar y fortalecer la ética
integridad publica en el Ente Publico;

III. Convocar a la sesién de instalacién del Comité de Etica, asi como a
las sesiones ordinarias y extraordinarias que se necesiten;

IV. Organizar y llevar a cabo el proceso de recepcidédn de candidaturas,
eleccién, votacién e integracién del Comité de Etica, para lo que se apoyara
de la Secretaria del Comité;

V. Revisar la elegibilidad de las personas candidatas a integrar el Comité
de Etica;

VI. Coordinarse con las personas que, en términos de los protocolos
especializados, tengan funciones especificas, a fin de impulsar el adecuado
cumplimiento de sus obligaciones;

VII. Consultar a los miembros del Comité de Ktica si tienen conflicto de
interés al conocer y tratar los asuntos del orden del dia correspondiente
y, de ser el caso, proceder conforme a los presentes Lineamientos;

VIII. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones, para lo cual,
mostrard una actitud de liderazgo y garantizarada la libre e igualitaria
participacién de las personas integrantes;

. Vigilar que, en la elaboracién de instrumentos y documentos relacionados
las actividades del Comité de Etica, participen todas las personas que
{ntegran;

\j\\
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X. Verificar si los asuntos del orden del dia estéan suficientemente
discutidos y, en su caso, instruir a la Secretaria del Comité que los mismos
se sometan a la votacidn correspondiente;

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, asi como de los
acuerdos y acciones comprometidas en las mediaciones, asi como girar
instrucciones para su debida implementacidn;

XII. Coordinar y vigilar la oportuna actualizacidén e incorporacién de
informacién en el Sistema;

XIII. Tramitar la remocidén o suspensién de alguna persona integrante del
Comité de Etica en términos de los presentes Lineamientos;

XIV. Determinar los asuntos en que sea necesario crear comisiones para su
atencién;

XV. Expedir cuando se requiera, copias certificadas de los asuntos
relacionados con el Comité de Etica;

XVI. Citar a las o la persona denunciante y denunciada a la audiencia de
mediacidn;

XVII. Exhortar a las personas integrantes del Comité de Etica al
cumplimiento de sus funciones, asi como a comportarse bajo los principios,
valores y reglas de integridad del servicio publico; y

XVIII. En general, ejercer las acciones necesarias para el mejor desarrollo
de las sesiones y el cumplimiento de los objetivos propios del Comité de
Etica.

26. De las atribuciones de la Secretaria del Comité. Ademas
del cumplimiento a  lo previsto en los Lineamientos, la
Secretaria tiene las siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar con la Presidencia en la adecuada realizacién de las eleccigne
para la posterior integracién o renovacién del Comité de Etica;

II. Convocar a sesién del Comité de Etica por instrucciones d
Presidencia, enviando, de preferencia por medios electrénicos, la
convocatoria y el orden del dia que previamente haya realizado, junto con
los documentos gue deban conocerse;

ITI. Verificar el qudérum previc a la realizacidédn de las sesiones ordinarias
y extraordinarias;

IV. Auxiliar a la persona que ocupe la Presidencia durante el desarrollo
de las sesiones;

V. Recabar las votaciones de las personas integrantes del Comité de Etica;
VI. Levantar el acta, darle lectura y someterla a la aprobacidén del Comité
de Etica;

VII. Elaborar los acuerdos, acciones y determinaciones que emita el Comité
de Ftica, asi como notificarlos, ejecutarlos y darles seguimiento;

VIII. Elaborar y resguardar las actas de las sesiones, realizando el
registro respectivo, salvaguardando la confidencialidad de la informacién;
IX. Llevar el registro de los asuntos recibidos y atendidos;

X. Registrar las denuncias en el Sistema en un plazo no mayor a cinco dias
hébiles después de su presentacidén por la o el denunciante e informarlo a
la Presidencia dentro del mismo término;

XI. Adoptar las medidas de seguridad, tratamiento, cuidado y proteccidédn de
datos personales y evitar el mal uso o acceso no autorizado a los nismos,
en cuyo caso, podrad requerir asesoramiento de la Unidad de Transparencia
cprrespondiente;

Mantener oportunamente actualizada la informacién del Comité de Etica
Sistema;

-
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XITII. Coordinar las acciones de las Comisiones vy reportarlas a la
Presidencia del Comité de Etica;

XIV. Requerir apoyo a las personas integrantes del Comité de Etica, para
el cumplimiento de sus funciones;

XV. Asistir a las diligencias de mediacién en calidad de mediadora;

XVI. Gestionar el desahogo de las solicitudes de acceso a la informacién
publica;

XVII. Implementar la difusién de los materiales y contenidos conforme a los
presentes Lineamientos; y

XVITII. Las demés que le sefilalen los presentes Lineamientos, o en su caso
la Presidencia en el ambito de sus atribuciones.

27. De las atribuciones de las personas representantes de los érganos
de vigilancia. Ademds del cumplimiento a lo previsto en los
Lineamientos, la persona representante del Organo Interno de
Control, o bien, la Coordinacién de Control Interno, tiene las
siguientes atribuciones:

I. Brindar asesoria al Comité de ELtica, asi como a sus comisiones, en la
atencidén de las denuncias de su competencia;

TI. Asesorar al Comité de Etica en las vistas al Organo Interno de Control,
o bien, a la Contraloria, en términos de los presentes Lineamientos cuando
se adviertan probables faltas administrativas durante la atencidén vy
tramitacién de denuncias; y

ITI. Emitir, en su caso, propuestas de mejora en el desempefio de las
funciones del Comité de Etica.

e PROTESTA DE LAS Y LOS INTEGRANTES PARA EJERCER DEBIDAME
SU ENCOMIENDA

Las y los integrantes del Comité de Etica y de Prevencién“de
Conflictos de Interés de la Universidad Tecnoldgica de
Manzanillo, PROTESTAN en este acto su compromiso de cumplir y
hacer cumplir el Cédigo de Etica, el Cédigo de Conducta y deméas
normativa afin a la materia propia de su encomienda Yy
desempenar con responsabilidad, honestidad, integridad,
transparencia, legalidad, objetividad e imparcialidad el
encargo conferido.

Firmando en este momento la CARTA COMPROMISO DE
CONFIDENCIALIDAD Y DE NO DIVULGACION DE LA INFORMACION que se
anexan a la presente Acta.

e FECHA Y HORA DEL INICIO DE SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO
Habiéndose leido y entendido el contenide de este instrumento,

y wo habiendo otro asunto que tratar, se levanta la presente
ty para constancia, teniéndose por instalado el Comité de
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Etica y entrando en funciones el dia de hoy 28 de Febrero del
2023, a las 11:00 horas.

Firmando al calce y margen las y los miembros del Comité de
Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés de la
Universidad Tecnoldgica de Manzanillo.

PRESIDENC] ‘§§L COMITE

Mtra. Lina Carming Tapia Mufioz
TITURAR

mwz‘f)% i %

Mtra. Bonnie Jasid Brust Beltran
SUPLENTE

SECRETARIA DEL COMITE COORDINACION DE CONTROL
INTERNO

Miguel Salvatierra Martinez Lic. Eﬁﬁy Nayeli Guillén Marquez
TITULAR //////)Q‘TITUL
VAl

Wl‘}'.

Lic. Miguel Ange)} Molina Pérez Lic. Yolanda mi Jiménez Novela
SUPLENTE SUPLENTE
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REPRESENTACION DE DIRECCION DE“AREA

Mtro. Christi

Dr. Joefggg%fii;i:ylon

SUPLENTE

REPRESENTACION E QNAL OPERATIVO

Mtro. Rodrigo Isra

NS

4A)

\ W i
Ing. Araceli «:«@"’- Gonzalez
SUPLENT

Esta hoja de firmas, forma parte integral del Acta de
Instalacién del Comité de Etica y de Prevencién de Conflictos
de Interés de la Universidad Tecnoldgica de Manzanillo, en
Manzanillo, Colima; a veintiocho de febrero de dos mil
veintitrés.



